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G O B I E R N O  DE LA N A C I O N

M I N I S T E R I O  DE MAR I N A  i
 ______ J

DECRETO de 21 de julio de 1950 por el que se modifica
 el artículo 242 del «Reglamento para el régimen, go

bierno y administración de los Hospitales de l a Ar
mada».

En el «Reglamento para el régimen, gobierno y admi
nistración de los Hospitales de la Armada», aprobado por 
Real Decreto de dos de abril do mil novecientos treinta, se 
conceden en su articuló doscientos cüá'fenta y dos ciertas 
atribuciones a las Superioras de las Hijas de la Caridad, 
que atiendeq aquellos establecimientos, facultándolas para 
admitir o despedir por si mismas, sin más trámite qué el 
de dar conocimiento de su decisión ál Director, ai perso
nal no facultativo. Este articulo fué redactado en su día, 
como de su lectura se desprende, con arreglo a l contrato 
entonces firmado entre Ja Marina y la Comunidad de las 
Hijas de la Caridad.

Actualmente se halla en vigor un nuevo contrato, Ar
mado en el año mil novecientos cuarenta y cinto, en el 
que se limitan las atribuciones que conferia el anterior a 
las Superioras de Jas Hijas de la Cáridad, en lo que al 
personal no facultativo se refiere, ló que obliga a poner 
de acuerdo el Reglamento antes citado con las nuevas" 
cláusulas del contrato ahora vigente.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Marina, y 
previa deliberación del Consejo de Ministros,

 D I S P O N G O :
Artículo único.—Se modifica el articulo doscientos cua

renta y dos déí «Reglamento para el régimen, gobierno y 
administración de ios Hospitales de la Aríñada», aprobado 
por Real Decreto de dos de abril de mil novecientos trein
ta. que se entenderá redactado en la forma siguiente:
• « Articuló doscientos cuarenta y do$.—El personal dedi

cado a este servicio, que no tenga carácter facultativo eh 
los Hospitales de la Armada, será admitido por el Director 
del Hospital a propuesta de la Superióra de las Hijas dé 
la Caridad, y en cuanto á despidos y Ceses del mismo se* 
ráh efectuados por el Director con propuesta de la Su- 
periora o sin -ella, según los casos. De todas estas vicisitu
des dará cuenta e f  Director, por conducto del Subdirector 
ál Comisario, Interventor y Habilitado para él abono de 
sus jornales o salarios. Éste per$oi\aÍ estará sujeto a la 
«Reglamentación de trabajo del personal civil ño funcio
nario dependiente dé los Establecimientos militares».

'r Asi ló dispongo por el presenté Decreto, dado en Ma
drid a veintiuno de julio de mil novecientos #ciñeuenta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro dé Marina,

FRANCISCO REGALADO RODRÍGUEZ

DECRETO de 21 de julio de l950 por el que se modifica 
el artículo quinto del Reglamento del Laboratorio y Ta
ller de Investigación del Estado Mayor de la Armada.

El artículo quinto del R egim en tó del Laboratorio y. 
Taller de Investigaqión del Estado Mayor de la Armada, 
aprobado por Decreto de nueve de hoviembre de mil nove
cientos cuarenta y cuatro, estableció una composición de 

• la Junta de Óobiérno.y Administración del mismo, detéf* 
fmíhada por la fase inicial de sus actividades,, que se enca
minaron primordiaimente al estudio y desarrollo de los 
problemas técriicos dé óptica’ y mecánica de precisión. El 
carácter fundamental de lós de radioelectrieidad y elec* 
tro-acústica y el volumen creciente dé sus aplicaciones en 
la Marina y, el general, de todas lás manifestaciones de 
la técnica electrónica, aconsejan se incorpore a* dicha 
Junta un vocal que por su éspeciálizaciófc eri íá biátéíia 
pueda dar la mayor eficacia..atJa. labor investigadora y 
representar, ál mismo tiempo, ĉ e maneta constante las 
directrices que a ese respecto considere aconsejables el^ 
Estado Mayor de la Armada. *,

En su virtud, a propuesta del Ministro de Marina y 
previa deliberación del Consejo de Ministros,

I D I S P O N  G O :
Artículo único.—Se modifica el articulo quinto del Re

glamento del Laboratorio y Taller de Investigación del 
Estado Mayor de la Armada, aprobado por Decreto de 
nueve de noviembre de mil novecientos cuarenta y Cuatro, 
que quedará redactado en ia siguiente forma:

<cArticulo quinto.—El Laboratorio y Taller de Investiga
ción déi# Estado Mayor de la Arinacia queda bajo el gobier
no y administración de una Junta que presidirá el A lm i
rante Director de Material y estará integrada por el Di-- 
rector y Subdirector del Centro, un Jefe de Intervención, 
otro de Intendencia, que actuará de Secretario, y ?tres vo
cales de libre designación del Ministro.»

Así lo dispopgo por el presente Decreto, dado en Ma
drid á veintiuno de julio de mil novecientos cincuenta.

FRANCISCO FRANCO
y El Ministro de Marina.

FRANCISCO  R EG ALAD O  R O DR ÍGU EZ

MINISTERIO DE JUSTICIA
— !— ^ —

DECRETO de 14 de julio de 1950 por el que se aprueba 
el Reglamento de Organización y Régimen de Tra
bajo de los Empleados de Notarías.

Entre las conclusiones de la Asamblea de Empleados 
Notarlas, celebrada en el pasado año. figuraba la pro- t 

puesta de reforma de las actuales normas sobre organi
zación y régimen *de su trabajo, aprobados por Decreto 
de veintisiete de junio de mil novecientos cuarenta y 
siete, con el fin de adaptarlas a las circunstancias eco
nómicas del momento. Para dar realidad a tal aspira* 
.cion se designo uña Comisión, integrada por cuatro No
tarios y cinco empleados, que, en breve plazo, redactó uh 
proyecto minuciosamente estudiado, y en el que, con un 
criterio de absoluta unanimidad, se recogen todas las 
.mejoras que ha permitido la reciente reforma de los 
Aranceles notariales, una de cuyas finalidades eta pre
cisamente hacer posibles los nuevos beneficios para el 
personal auxiliar de las Notarías.

En su virtud, a propues^ del Ministro de Justicia, 
previa deliberación del Consejo de Ministros, y de acuer
do en lo esencial con la Comisión Permanente del Con
sejo de Estado,

D I S P O N G O :
Artículo único.—Se aprueba el adjunto Reglamento de 

'Órganizftción y Régimen d e ‘ Trabajo de ios Empleados 
de Notarías.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a catorce de julio de mil novecientos cincuenta.

¡ FRANCISCO f r a n c o
El Ministro de Justicia,

RAIMUNDO FERNANDRZ-CUESTA 
Y MERELO

REGLAMENTO. DE ORGANIZACION Y  REGIMEN DE 
TRABAJO DE LOS EMPLEADOS DE NOTARIAS

TITULO PRIMERO 

Del Censb
Articulo primero.—ñon emp eados de Notarías todos lofc que 

figuran éri él Censo oficial con anterioridad a la fecha de la 
publicación de este Decreto, y los que con posterioridad se 
incorporen a él coh aneglo a las disposiciones dé este lie* 
g.ámentó. »

Artteulo $egundo.-~-L>os Colegios Notariales llevarán, por me* 
dio de las Comisiones auxiliaros de la Mutual.dad de Einpléá* 
dos, el Censo éórrespondiente á sus respectivos territorios, jr 
anotarán en él las variaciones que se produzcan.

La JUhtá d e . Patrohato de la Mutualidad de Empleados, á 
base de los datos que cada Comisión Auxiliar le suministré, 
llevará el Censo oficial de Empleados de Notarías de EspafiL
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Respecto a la forma de llevar y organizar el Censo, se es
tará a lo dispuesto-en ei Estatuto de la Mutualidad de Em
pleados

Articulo tercero.—Para ingresar en el denso de Empleadas 
será necesario hallarse al servicio normal y permanente de 
una Notaría o Co’egio Notarial y haber cumplido los requisi
tos que determinan los artículos diez y oftee de este Regla
mentó.

' Los parientes del Notario, dentro del tercer grado, podrán 
ser colocados en su Notaría, aun cuando no estuvieren en el 
Censo, pero no serán incluidos en éste ni gozaran de los dere*- 
ches-que a los erypleados si* reconocen en este Reglamento sin 
haber obtenido - el .certificado de aptitud a que se refieren los 
citados artículos. No podrán ser empleados de Notaría los que 
ejerzan la profesión de Abogado o la de Procurador de los Tfi- 
bunaleá.

Respecto a los subalternos, ordenanzas y recadistas o  .-en
cargados de servicios análogos, s© estará a lo dispuesto en el 
artículo nueve. *

Articulo cuarto.—Cada empleado tendrá' su ficha correspon
diente, en la cual habrán'de consignarse los siguientes datos:

a> Lugar y fecha de nacimiento.
b) Categoría. - *
c) Tiempo que lleva prestando servicios en Notarías, con 

expresión de aquellas en que haya trabajado, tiempo corres
pondiente a cada una y categorías qué hubiere llegado a tener. ^

TITULO II
De las categorías

Articulo quinto.—Los empleados de Notaría se considerarán 
clasificados, para los efectos de este Reglamento, en las cuatro 
categorías siguientes: Oficiales, Auxiliares, Copistas, Subal
ternos.

La categoría que cada • empleado tenga asignada en el Cen
so no podrá ser modificada más que en el caso de que, previo 
el correspondiente examen, justifique su aptitud para el ascen
so a categoría superior, salvo la excepción que más adelante 
se establecerá.

Los Oficiales sé subdividirán en orlmeros y segundos.
Articulo sexto.—Se considerará Oficial primero el empleado 

con conocimientos técnicos y prácticos suficientes para exten
der documentos bajo la dirección del Notario, y atender, con 
arreglo a las órdenes de* mismo, el despacho normal d© la 
Notaría. •

Se considerará Oficial segundo el empleado con conocimien
tos prácticos suficientes para extender documentos bajo la di
rección del Notario y atender, con arreglo a las órdenes del 
rnlsmó, el despacho normal de la Notaría.

Atticulo séptimo.—Aqxíliar será el empleado apto para los 
trabajos de oficina que, por su menor complejidad, no requie
ran una preparación especial; los encargados exclusivamente 
de la Contabilidad o- caja de la Notaría se reputarán Auxilia
res, a los efectos de este Reglamento.

Articulo octavo.—Copista será el empleado a quien se con
fien originales redactados y copias d© matrices y demás tra
bajos de transcripción, a máquina o a mano, de documentos 
notariales.

Articuló novelo.—Serán subalternos los ordenanzas, reca
distas y, encargados d© servicios análogos. Estarán exceptuados 
de la prueba de aptitud a que se refiere el artículo once, y se 
incluirán en el Censo a los dos afios, de prestar 'servicios sin im 
terrupclón en una o varias Notarías, a satisfacción de su res
pectivo titular.

TITULO III
Ingresos y ascensos

Articuló décimo — Los. que deseen sor incluidos en el Censo 
de Empleados de Notarías deberán solicitarlo, con informé del 
NótaHo eh.fi qujeh vayan a prestar sus servicios, de la Comi
sión Auxiliar respectiva, la cüál resolverá, previa la informa
ción que estime pertinente, acerca de la solicitud.

Lá inclusión en el Censo únicamente podrá tener lugar por 
la categoría de. Auxiliar y Copista. Se exceptúan lós Licencia
dos eh Derecho, los cuales podrán ingrésar directamente por 
la categoría de Oficial.

Articulo atice.—Los solicitantes, una Ve2 admitidos, se so* 
meterán a unk examen o prueba de aptitud distinto, según a 
la Categoría a que aspiren. Este examen se hará attte la Co
misión Auxiliar del Colegio, la cual expedirá los certificados 
de aptitud

Se exceptúan de la necesidad de examen los Licenciados en 
Derecho

Lá obtención dei certificado de aptitud fio atribuye derecho 
alguno, ni la cualidad de empleados de Notarías, a los intere
sados, en tanto no estén al servicio norífial y permanente de 
una Notaría.

Articulo doce.—Los empleados que llevando cuatro años de 
seryiciQs efectivos en alguna de las categorías de Auxiliar, Co
pista o Subalterno desearen pasar a , Otra superior, deberán 
cumolir. los requisitos establecidos en los dos artículos ante
riores. , j

Ei Auxiliar, Copista o Subalterno que obtenga el t í tu lo  d e  
Licenciado en Derecho no necesitará de otra pruebá dé aptW 
túd para pasarla la categoría de Oficial.

Obtenido un certificado de aptitud *pafa categoría superió?, 
se anotará así en la  ̂ficha personal dél empleado, pero nó ád» 
quirirá la categoría efectiva hasta tanto no esté, con arrfeg¿9 
a ella, al/servicio normal y permanente de uná Not&riá.

TITULO IV 

Régimen del personal
Artículo trece.—El Notario elegirá libremente sus empléd» 

dos dentro de ¿os incluidos en e< Censo, y organizárá, también 
libremente, el. número y categoría de lós que juzgu© neoésá- 
rios para'su Notaría, con la única obligación de que en las 
Notarías comprendidas en los dos primeros grupos def artículo 
veinte deberá haber, como mínimo, un Oficial primero.

Cuando el Notario no contrate directamente sus empleados* 
y prefiera hacerlo a través de la respectiva Comisión Auxiliar, * 
tendrán preferencia de colocación los cesantes locales ¿obre 
los forasteros, y los cesantes de la Notaría, cuyo prótóéólo áé 
suceda, sóbrp los de otras Notarías.

Con independencia del personal fijo, podrá el Notario vd* 
lerse de personal temporero o eventual, por aglomeración dó 
traba jo, y soló durante tres meses a*l año. Rebasado .esté plazo, 
los empleados que continúen adquirirán automáticámenté 1» 
condición de fijos, y se incluirán en el Censo, si nó lo eátti- 
vieren, cumpliendo los requisitos de lós artículos diez y ohée.

Cualquier alteración (le la plantilla de empleados,, por t é * '  
ducción de trabajo u otra causa, será comunicada a la Opxnf» 
sión Auxiliar, la cual resolverá lo que proceda, con alsteda á 
la Dirección General. No se estimará alteración el déépidó dél 
empleado tomado a prueba por plazo superior á tres meses.

Articulo catorce.—En caso de enfermedad del empleado, e l •' 
Notario deberá reservarle la plaza durante uh año, sin 
juicio de lo que dispone sobre este particular él Estatuto da 
la Mutualidad. También se reservará la plaza ál empleado qué • 
preste servicio militar, durante su permanencia efi filas. Sí 
fueren reemplazados por otros empleados* téndráa éstos lá 
consideración de interinos.

TITULO V 

Jornada de trabajo y remuneraciones

Articulo quince.—La jornada de trabajo sgrá dé euarétita 
horas semanales, distribuidas por el Notario «son arreglo a la 
costumbre de la localidad. Se considerarán horas extraóítuhá* 
rías las que excedan de dicha jornada, y para su jteíftufiéra* 
eióh se estará a lo dispuesto en el articulo veintidós.

Artículo dieciséis.—Lós empleados disfrutarán de Unas vá* 
caciones, con sueldo comp eto, durante veintiún <jias na|úrá* 
les consecutivos al año, en la época qU<* él Notario señale, cotí> 
prendida entre los días primero de Junio a treinta dé &ep* - 
tiémbre. _

Los días qu© el empleado faltare al deSpácflfc pbr éhferíai*; 
dad u otra causa, justificada no se computaráú Como Vaca* 
clones

Articulo diecisiete.—Los empleados de Nótatftf» tendrán íás
siguientes remuneraciones:

ú) Sueldo mensual.
b) Aumento por cuatrienios.
c) Abonos complementarlos a que Se refieren lós artlCÜióá 

veintitrés a veinticinco.
Articulo dieciocho:—Los sueldos dé los empleados sé ahor

narán por los respectivos Notarios y serán, como mínimo, los 
del artículo veinte de este Reg amento. Los-que actuahñeñte 
fueren superiores no sufrirán disminución.

Artículo diecinueve.-^-A los únicos efectos de la fijación dé 
sueldos, las Nota lías de España se entenderán clasificadas • én 
la siguiente forma

Primero.—Madrid y Bárceloiiá.
Segundo.—Otras poblaciones superiores a ciento cincuenta 

mil habitantes.
Tercero—Poblaciones comprendidas ehtfe cien mil f  cíen* 

to cincuenta ftiil habitantes.
Cuarto—Poblaciones de cincuenta mil a cien mfi habh* 

tantes
Quinto—Poblaciones de quince mil a cincuenta mil ha* 

hitantes.
Sexto.—Todas las demás Notarías.
Pata el cómputo de habitantes se sumarán los distiíltdá 

cíeos urbanos que integran él término en que esté demarcada 
la Notaría.

Articulo veinte.-^Lós sueldos mínimos mensuales dé los 
empleados de Notarías serán los siguientes para Madrid f  
Barcelona:

Qfjciál primero, dos mil pesetas.
Oficial segundo, mil quinientas pesetas.
Auxiliar, novecientas nesetas.
Copistas, setecientas peseta».
Subalternos, doscientos cincuenta pesetas.
En las Notarías del grupo segundo, dicho» sueldos tendritit
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cftsfliimndos en un 'd iez por ciento: en las de! tercero, en un 
veinte por ciento; en las del cuarto, en un . veinticinco por
ciento, y en las del quinto, en un treinta por ciento.

Respecto de las Notarías del sexto grupo, elevarán ios 
süeldos actuales en un diez, por ciento y, salvo esta elevación,
cr Notario fijará libremente el sueldo de sus emplea dos. de
acuerdo con éstos.y con arreglo a la costumbre de la lora 11- 
dad En las N otarás en que exista un Oficial Mayor o Jefe 
ue Despacho, el sueldo de éste excederá en un diqz por cien
to, por lo menos, del correspondiente a l Oficial que ¡o perci
ba mayor.

. Artículo veintiuno.—A petición de parte interesada, ia Ju n 
ta de Patronato de .a. Mutualidad de Empleados de N otarás, 
previo informe de la Comisión Auxiliar respectiva, y con lo s ' 
asesorarnientos que. estime pertinentes, podrá, dentro del ano 
.siguiente a la vigencia de este Reglamento, clasificar las No- \ 
tanas  de una población en el grupo superior o inferior al que j 
por el número de sus habitantes le corresponda, para ios e íeo  í 
tos de vigencia de sueldos mínimos.

. En tanto no se haga esta clasificación, los sueldos mínimos 
aquí fijados serán inmediatamente obligatorios y no estarán 
sujetos a revisión ni devolución alguna los devengados o pa
gados con anterioridad a la fecha en que se haga la clasifi
cación.

Artícíilo iieintidós.—Las Iteras extraordinarias de trabajo se [ 
retribuirán con un cincuenta por ciento más que las ordinarias, j

. Para el cómputo de estas horas se estimará como sueldo hora 
el que resulte de dividir por treinta el mensual que oerciba el 
ejnpleado, y éste por siete.

• Ariióulo veintitrés.—Además denlos sueldos mensuales, los 
empleados de Notarías tendrán derecho a percibir un sueldo 
mensual completo a fin de junio y. otro por Navidad.

. Artículo veinticuatro.—Cada cuatro años de servicios efecti
vos, y hasta un máximo de cinco cuatrienios, se aum entará el 
sueldo de los empleados, sea cual fuere el que perciban, en u‘n 
cinco por ciento dei mínimo fijado por el articulo veinte o del 
que se halle vigente en el momento de la percepción. El pago 
de este tanto por ciento irá a cargo del Notario a quien preste 
sus. servicios e1 empleado, salvo lo que se dispone en el artículo 
veinticuatro del Estatuto de la Mutualidad de Empleados de 
Notaría.

Se entenderá para el cómputo'de los años de servicios efec
tivos de cada empleado a los prestados en una o varias Nota- 
ñ as  a partir-del día primero de enero de mil novecientos cua
renta y siete; ademas, se reconoce el derecho a, dos cuatrienios 
a ios que llevaran más de veinte años de servicios dicho día pri
mero de enero de. mil novecientos cuarenta y siete, y a un cua
trienio a los que en la ihisma fecha llevaran más de doce años 
de servicio El tanto por ciento sobre el sueldo mensual del em
pleado que suponga el abono por los cuatrienios a que en cada 
m om ento. tenga derecho comenzará a devengarse’desde el día 
primero del mes siguiente a la fecha de aprobación de este Re
glamento, y se computará tomando corno base el sueldo minimo 
del empleado en el momento de la percepción.

Artículo veinticinco.—Con independencia del sueldo, percibi
rán los empleados una cantidad igual a lá que resulte de dos 
pesetas por folio protocolado Esta cantidad la pagarán los No
tarios a sus empleados dentro de la primera quincena de cada 
mes, .y a prprrata de. sus respectivos -sueldos mínimos, un cin
cuenta por ciento, y el otro cincuenta por ciento, por partes 
iguales, entre todo» los empleados.

Los empleados de los Colegios Notariales devengarán dos pa
gas extraordinarias, además de las que señala el articulo vein
titrés, que serán satisfechas en el tiempo y forma que para 
cada Colegio determine su Jun ta  directiva.

TITULO VI 
Despidos y ceses

Articuló veintiséis.—Los empleadds de Notarías pueden ser 
. despedidos sin indemnización alguna por cualquiera ae las pau

sas siguientes:
a) Negligencia en el trabajo o mal comportamiento dentro 

de la, oficina.
b) Cohducta personal reprobable que le haga desmerecer 

en el; concepto público.
e) Actos qué impliquen deslealtad para con el Notario o 

violación, de secretos profesionales. Estas causas deberán justi
ficarse en expediente que se instruirá al efecto y en el que se
rán oídas ambas partes.

Artículo veintisiete.—Serán causas de cese de los empleados :
a) Cesación del Notario en la Notaría.
En este supuesto la' única obligación del Notario o de sus 

herederos para con el personal cesante será el pago íntegro de 
la mensualidad en curso al producirse la vacante.

b) Disminución continuada y acreditada de trabajo, en el 
despacho en proporción bastante para autorizar la reducción de 
personal, conforme al articulo trece

En este supuesto se observarán las siguientes reglas:
Primero.—-La disminución proporcional del trabajo produci

da por la admisión en la Notaría de uno o rnás parientes del 
Notario, conforme a lo previsto en el artículo tercero, no será 
causa de cese de ningún em pleada -

Segundo.—-Cuando haya de cesar un empleado lo hará el más- 
moderno dentro de 1-a Notaría, entre ios de ia categoría a que 
mas afecte la disminución de trabajo.

Tercero.--No podrá el Notario contratar nuevos empleados 
sin antes readmitir ¿r sus cesantes, a no ser que éstos lamieran 
encontrado otro empleo o hubieran rehusado alguno.

Cuarto.—-El Notario abonará al empleado que cese una iu* 
demudación equivalente a tres mensualidades.

e) La simple voluntad de una de Uta parres cuando se tra 
te de emplear lqs temporeros o a prueba, del oráculo doce, o 
de interinos, de! articulo catorce.

Si t‘i cese fuere producido antes del normal fax del plazo con
venido por voluntad del Notario, éste abonará integra la raen» 
sualidad com enzada; pero si cesa por su voluntad el empleadó, 
sólo percibirá la prorrata de la mensualidad en e¡u...<:> corres- . 
pendiente a ios días servidos.

Articulo veintioeho. -Independientem ente de lo regulado en 
los dos artículos anteriores, el Notario podrá prescindir, en con
ciencia y sin expresa, justificación, de los servicios de un erm : 
pleado cuando así lo considere indispensable para -el buen fun
cionamiento de su Nota na. K1 empleado cesante.. devengará una 
indemnización equivalente a tantas mensualidades como años» 
de señ’icios lleve en la Notaría, con un minimo de seis.

Cuando el Notario adopt-e esta decisión, la pondrá en cono
cimiento de la Comisión Auxiliar, expresando si.los motivos que ; 
le llevaron a adopta ría pueden afectar o no al decoro o a la 
conducta personal del empleado.

Tanto en un caso .como en otro, el cese del empleado en el 
trabajo sera inmediato, sin perjuicio de proceder en la siguien
te forma :

Primero.—En caso afirmativo, al hacer el Notario la comu
nicación, consignara la indemnización pertinente en poder ele 
la-Comisión Auxiliar, y se instruirá expediente como en los-ca
sos de despido por justa causa, qii vista del cual podrá acordar
se suprimii o reducir xa indemnización. r.

Segundo.—-En caso negativo, el Notario entregara ia indem
nización ai empleado y se procederá a instruir el expediente, 
no obstante lo cual el empleado, previa consignación de la m- 
demhización recibida en poder de la Comisión Auxiliar, tendrá 
derecho a ser oído por esta, solamente cuando desee hacer, res
pecto de la cesión del Notario, una ae las dos alegaciones si
guientes:

a) Que la resolución del Notario tiene por único origen el 
haberle reclamado el empleacio, personalmente o por medio de 
la Comisión Auxiliar, eí cumplimiento de obligaciones derivadas 
de este Reglamento o del Estatuto de Ja Mutualidad de Emplea
dos de Notarios.

Si la alegación del empleado se confirmase, se reíntegraiá 
éste a su trabajo, sin pérdida de emolumentos ni de derechcs, 
y si no se confirmase, la Comisión podrá reducir diserecional- 
niente la indemnización.

b> Que la resolución del Notario tiene por único origen una 
simple incompatibilidad de caracteres.

Si se comirfiia.se la alegación del empleado, la Comisión Au
xiliar estimará si tal incompatibilidad podrá o no perturbar la 
marcha normal de la Notaría. En caso negativo ordenará la 
readmisión del empleado sin Dérdida de emolumentos rn de de
rechas. V en caso afirmativo autorizará el cese del empleado, 
pudiendo aum entar discrecionalmente su indemnización.

Si no se confirmase la alegación del empleado, la, Comisión 
podrá reducirle discrecionalmente la indemnización.

El procedimiento de Las .audiencias prev;stas y de las ave- ' 
riguaciones que en virtud de ellas estimen conveniente hacer 
las Comisiones Auxiliares será meramene oral, y sus decisiones 
tendrán el carácter de amigable composición, sin necesidad de 
fundam entarán  y sin iecurso ulterior alguno.

Articulo veintinueve.—Salvo el fallo adverso, .en virtud del 
expediente, previsto en su número 1), el cese de un empleado 
con arreglo al articulo- precedente, no representará para él nota 
desfavorable ni merma de ninguna clase de derechos, v, a  su 
petición, le sera librada por el Notario o por la Comisión Auxi
liar, certificación de que así lo acredite.

Lo dispuesto en los artículos veintiséis, veintisiete y vein
tiocho no altera ni modifica los derechos que a los empleados 
cesantes concede el Estatuto de la Mutualidad.

Articulo treinta. —Los empleados de Notarías que lleven cin
co años] como minimo, ae antigüedad en el Censo tendrán de
recho a solicitar la excedencia de su empleo, conservando la 
categona profesional y los derechos que, como tales empleados, 
tengan reconocidos por .os Reglamentos y disposiciones vigen
tes en la fecha de excedencia, para caso de reingreso. #

No se computará a efectos de antigüedad, el tiempo .que se 
hallen en esta situación, durante el cual*quedarán en suspenso 
los referidos derechos. Podrán reintegrarse al servicio activo 
sin necesidad de prueba de aptitud: a no ser que pretendan 
ocupar plaza de categoría superior a la que tuvieren eri la fe
cha del comienzo de la excedencia y sin derechó a ser readm i
tidos por su anterior jefe.

TITULO VII 
J u r i s d i c c i ó n

Artículo treinta y uno. -Toda reclamación suscitada con m o  
' tívo de la aplicación de esto Reglamento o de las relaciones de
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trabajo entre  e l Notario y sus empleados será resuelta en los 
respectivos Colegios Notariales por ras ‘ Conos iones Auxiliares 
de la Mutualidad de Empleados.

Contra los acuerdos que estas Comisiones adopten sólo ca
brá recurso de alzada en término de veinte dia.s, contados desde 
su notificación, ante la Dirección General de los Registros y del 
Notariado, ia cual, previo informe de la Junta de Patronato de 
l a . Mutualidad de Empleados de Nota-Ha, resolverá inapelable
mente lo que proceda

En estas reclamaciones se observará lo dispuesto en la Or
den ministerial de varan,v: de enero dt mil novecientos cincuenta.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.—Por ios Colegios Notariales expedirá tarjeta 
profesional de identidad a cada empleado de los incluidos en

Censo de su territorio
Segunda.—Los preceptos do. este Reglamento son aplicables 

a. los empleados de los Colegios Notariales, en cuanto permi
tan las diferentes características de sus trabajos. '

Cada Colegir.» Notarial hará la asimilación de sus emplea
dos a las categorías dei anicu'o veinte, que no surtirá efecto 
sino a los fines prevenido* en ei* mismo artículo.

. Tercera. - -I¿os beneficios que el presen; e Reglamento reco
noce a ios empleados de Notarías se entienden 'sin perjuicio 
de los que puedan corresponderles en razón d** seguros socia
les obligatorios que tengan carácter general,, incluso el llama
do plus, de cargas familia: es.

DISPOSICION TRANSITORIA

Los empleados de Notaría que al entrar en vigor este Re
glamento se hallen en el ejercicio de la profesión de Abogado 
o 'de la de Procurador de lo? Tribunales, deberán acreditar su 
baja en tal profesión a ;a respectiva Comisión Auxiliar dentro 
del año de vigencia de este Reglamento. Si asi no lo hicieren, 
se entenderá que optan por el ejercicio de aquélla, y queda
rán en situación de excedencia como empleado? de Notaría.

DISPOSICION FINAL

1 Quedan*derogadas cuantas, disposiciones se opongan a los 
preceptos conteníaos en el presente Reglamento, cuyos efec
tos se entenderán producidos a partir de primero de junio 
próximo pasado Se autoriza al Ministro de Justicia para dic
tar cuantas fueren necesarias para su debida ejecución y cum
plimiento.

Madrid, 14 de juiio de 1950.

MINISTERIO DE TRABAJO
DECRETO de 7 de julio de 1950 por el que se encomienda 

al Instituto Nacional de la Vivienda la construcción de 
2.000 viviendas protegidas en Madrid, suburbio de Ca
rabanchel Alto.

Prosiguiendo el Gobierno en su propósito de acometer 
el problema de la vivienda, mediante planes comarcales 
Integrados en el plan general que desenvuelve el Instituto 
Nacional de la Vivienda, considera necesario prestar una 
especial atención a los suburbios de Madrid, donde la es
casez de viviendas presenta caracteres de gravedad. Por 
todo ello se estima preciso encorpendar al Instituto Na
cional de la Vivienda la directa ejecución de un plan de 
construcción de dos mil viviendas protegidas en tres años 
sucesivos, en Madrid, suburbio de CarabancheL Alto, dedi
cadas especialmente (a familias de modesta condición, de
biendo sujetarse a las Ordenanzas de dicho organismo y 
a las de la Comisaria de Ordenación Urbana.

En su virtud, previa deliberación del Consejo de Mi
nistros, y a propuesta del de trabajo.

d i s p o n g o :
Artículo primero.—Se encomienda al Instituto Nacional 

de la Vivienda la realización de un plan de construcción 
de dos mil viviendas protegidas en Madrid, suburbio de 
Carabanchel Alto, dedicadas especialmente a familias de 
modesta condición económica;, la ejecución del cual d e 
berá sujetarse a las Ordenanzas del Instituto, teniendo en 
cuenta asimismo. las de la Comisaria dé Ordenación 
Urbana.

Artículo segundo.—La construcción de este plan se 
realizará por el • Instituto Nacional de la Vivienda con 
cargo a sus presupuestos, dentro de un plazo total de tres 

, años, en las fases de ejecución que estime conveniente.
Artículo tercero.—!#  ejecución de las obras compren

didas en este plan se declaran urgentes, al efecto de la

expropiación de los terrenos necesarios para el emplaza
miento de las viviendas, ae conformidad con lo prevenido 
por la Ley de siete de octubre de mil novecientos treinta 
y nueve y disposiciones complementarias.

Artículo cuarto.—La adquisición y transporte de los. 
materiales necesarios para la ejecución de las viviendas a  
que se refiere esta disposición tendrá el carácter de pre
ferencia de urgencia, y el Instituto Nacional de la Vivien- 
da disfrutará de los mismos privilegios concedidos para la 
construcción de viviendas mineras por el Decreto de pri
mero de mayo de mil. novecientos cuarenta y cuatro.

Quedan facultados los Ministros de Hacienda, Indus
tria y Comercio y Trabajo, dentro de la órbita de sus res
pectivas competencias, para dictar las disposiciones que 
requiera la ejecución de lo prevenido en el presente De
creto

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a siete de julio de mil novecientos cincuenta.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de Trabajo,

JOSE ANTONIO GIRON DE VELASCO

DECRETO de 7 de julio de 1950 por el que se declara 
urgente la construcción de viviendas protegidas en 
diversas localidades.
La construcción de viviendas protegidas al ritmo que 

el nuevo Estado quiere mantener para cumplir su misión 
en este aspecto tan  importante de la vida social española, 
tropieza en repetidas ocasiones con la dificultad de 
encontrar terrenos donde emplazarlas, facilitados en la 
contratación privada a precios razonables, y por ello se ve 
obligado a hacer uso nuevamente del recurso extraordina
rio concedido por la Ley de siete de octubre de mil nove
cientos treinta y nueve, que aplica especialmente a la 
construcción de viviendas protegidas la Ley de siete de 
agosto de mil novecientos cuarenta y uno.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Trabajo y 
previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo único.—Se declaran de urgencia, a los efectos 

prevenidos por la Ley de siete de octubre de mil nove
cientos treinta y nueve, las obras para la construcción de 
los siguientes proyectos aprobados por el Instituto Nacio
nal de la Vivienda: >

Proyecto presentado por el Ayuntamiento de Camargo 
(Santander)- para la construcción de un grupo de cien 
viviendas protegidas en dicha localidad, aprobado por el 
Instituto Nacional dé la Vivienda en tres d e jun io  del co
rriente año. Los terrenos expropiadles tienen una super
ficie de veinticinco mil seiscientos ochenta y dos metros 
con setenta y dos centímetros cuadrados, y se hallan en
clavados a! sitio del Monte del Rey, Muñedas, término 
municipal de Camargo.

Proyecto presentado por el Instituto Social de la Ma
rina para la construcción de un grupo de veintiocho vi
viendas’ protegidas para pescadores en Rajo, término mu
nicipal de Poyo (Pontevedra), aprobado por el Instituto 
Nacional de la Vivienda en dieciséis de junio del año en 
curso. Los terrenos que han de ser objeto de expropiación 
ocupan una superficie de cuatro mil sesenta y tres metros 
cineuentra centímetros cuadrados, y se hallan sitos en la 
margen Norte de la* carretera de Sanjenjo a Combarro.

Proyecto presentado por la Obra Sindical del Hogar 
para la construcción de un grupo de doscientas cuarenta 
y nueve viviendas protegidas en Sagunto (Valencia), de
nominado «Altos Hornos de Vizcaya», aprobado por el 
Instituto Nacional de la Vivienda en diecinueve de diciem
bre del pasado año. Los terrenos que habrán de ser objeto 
de expropiación tienen una medida superficial de. veinti
séis mil1 setecientos treinta, y cinco metros con un centí
metro cuadrados, y se hallan sitos en la zona portuaria, 
en la avenida en proyecto «Dieciocho de Julio», junto a 
la avenida de José Antonio.

Proyecto redactado por el Instituto Nacional de la 
Vivienda para la construcción de un grupo de mil nove
cientas seis viviendas protegidas en Madrid, suburbio Ca- 
rabanehel Alto, que comprende los servicios complemen
tarios de cuatro Grupos Escolares, una Guardería infantil* 
una Iglesia, un Dispensario, una Cocina económica, la Re-
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sidéncia de los Padres Paules y de las Hermanas de la 
Caridad, un Mercado de barrio y un Campo de fútbol; 
proyecto aprobado en dieciseis de jünio del com en te  año. 
Los terrenos expropiados tienen una extensión aprpxima- 
da de doscientos veintinueve mil doscientos treinta y cin
co  ihetros cuadrados, y se hallan enclavados dentro del 
perímetro que form a la (jarretera de Puerta Bonita a 
Üsera, y la nueva desviación de la de Portugal y calle en 
proyecto. La figura que describe dicho perímetro es próxi
mamente la de un triángulo que tiene su lado mayor 
curvo, correspondiente la.concavidad del mismo a la curva 
de la carretera de Portugal

Proyecto redactado por, el Instituto Nacional de la 
Vivienda para la construcción de un grupo de treinta vi
viendas protegidas en Gádor (Almería), aprobado en die
cinueve de junio del año en curso Los terrenos expro
p ia res  tienen una extensión superficial de dos mil tres
cientos ochenta metros cuadrados, y se hallan situados en

tres parcelas independientes en la carretera de Almería . 
a Gádor; junto al paso a nivel del ferrocarril en el pa
seo de Ronda y frente a la Iglesia.

Proyecto presentado por la Obra Sindical del Hogar de 
la Delegación Nacional de Sindicatos para la construcción 
de un grupo de setecientas, viviendas protegidas en Valla- 
dolid. aprobado por el Instituto Nacional de la Vivienda, 
Los terrenos expropia bles tienen una extensión superficial 
de doscientos cuarenta mil doscientos setenta y cinco 
metros cuadrados, y se hallan situados al lado derecho del 
río Pisuerga, en el llamado barrio de la Victoria, detrás 
de las Escuelas de Cristo Rev. ^

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a siete de julio, de mil novecientos cincuenta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Trabajo,

JOSE ANTONIO GIRON DE VELASCO

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 
ORDEN de 26 de julio de 1950 por la que 

se dispone la aprobación del surtidor de 
gasolina marca «Dual-Ursus».

Ilmos. Sres.: De conformidad con lo pro
puesto por la Dirección General del ins
tituto Geográfico y Catastral, y de acuer
do con lo informado por la Comisión Per
manente de Pesas y Medidas,

Ésta Presidencia ha tenido a bien auto
rizar la circulación y uso legal en Es
paña del surtidor para gasolina marca 
«Dual-Ursus», por reunir las condiciones 
reglamentarias/

Los funcionarios dependientes de la Di
rección General de Industria encargados 
de su contrastación se atendrán a las si
guientes instrucciones:

Comprobarán la exactitud de las medi
das del aparato, que llevará la marca, 
número, alcance máximo* nombre y resi
dencia, del constructor y fecha de la Or
den de aprobación.

Vigilarán él exacto cumplimiento del 
articulo 20. del Reglamento para la ejecu*- 
clon de la . Ley de Pesas y .Medidas apro
bado por Decreto de la Presidencia de 
30 de mayó* de 1941 (BOLETIN OFI- 
GÍAL DEL ESTADO dél 7 de junio), así 
corrió el del párrafo segundo del artículo 
octavó dél Decretó de 5 .de julio de 1935 
en íó que se /efiére al preció máximo 
dé véhta de diez mil cuatrocientas treinta 
pesetas, señalado por el constructor para 
lá venta de este aparato, comunicando 
a. la Comisión Permanente de Pesas y 
Médiflás las infracciones que, sobre ella, 
comprobaren.

Loé honorarios por éstas operaciones se
rán Iob que fijá el Arancel para aparatos 
de esta clase.
' Cóñ arreglo a lo  dispuesto en el artí
culo quinto deí referido Reglamento" la 
Casa constructora de estos aparatos de
berá remitir a la Dirección Geheral del 
IrfStítüto Geográfico y Catastral sesenta 
y Cincó copias de la memoria y plano 
presentados, para su distribución entre 
los funcionarios anteriormente citados.

Lo que comunico1 a VV. II para su cono
cimiento y demás efectos 

Dios guarde a VV. II. muchos años. . 
Madrid, 26 de julio de 1950.—P. D., él 

Subsecretario. Luis Carrero.
fimos. Sres. Directores generales del Ins

tituto Geográfico y Catastral y de ín- 
. dustriá.

ORDEN de 26 de julio de 1950 por la que 
se dispone autorizar la fabricación y 
utilización en territorio nacional de los 
termómetros clínicos m a r c a s  
«T er  M icra »

y  « D i t s o n » .Ilmos. Sres.: De conformidad con las ins
tártelas suscritas por dori Heliodoro Polo 
y Sánz, oemó . representante O&Pial de

«Manufactura de Termómetros y Jerin
gas Garrido. S. A.», de Barcelona, soli
citando la aprobación correspondiente, 
con arreglo a la Orden ministerial de 
23 de julio de 1946. para la fabricación 
de los termómetros clínicos marcas «Ter 
Micha» y «Ditson», graduados entre 35° C. 
y 42f; C., divididos en décimas de grado;

Resultando que las pruebas y compro
baciones efectuadas con estos termóme
tros, teniendo en cuenta las normas de 
la Orden ministerial de 23 de julio de 
1946 han dado resultados favorables;

Considerando que pasado fcsfce informe 
a lá Comisión Permanente de Pesas v 
Medidas, ésta lo acepta e informa de 
acuerdo con él;

Considerando que en la tramitación de 
este expediente se ha tenido en cuentat 
todo lo preceptuado en estos casos,

Esta Presidencia, de acuerdo con los 
informes anteriores.y a propuesta de la 
Dirección General dél Instituto Geográ
fico y Catastral, ha tenido a bien auto
rizar la fabricación y utilización en te
rritorio nacional de los termómetros clí
nicos marcas «Ter Miera» y «DitSon», an
teriormente reseñados, por reuhir las con
diciones reglamentarias de Construcción 
y exactitud, y disponer* lo siguiente:

1.° Los termómetros clinicos pertene
cientes a las marcas aprobadas llevarán 
inscrita la fecha de la disposición Oficial 
por la que se han aprobado.

2.° Por las Delegaciones de Industria 
se intervendrá la fabricación y se veri
ficarán todos los termómetros a qué se re
fiere esta disposición a los efectos de 
que la misma responda en todo momento 
a las características de los modelos que 
hayan sido aprobados por la Presidencia 
del Gobierno, como determina la Orden 
de 23 de julio de 1946

3.1' Que esta resolución, para conoci
miento general, se publique en el BOLE
TÍN OFICIAL DEL É8TADQ.

Lo qué éomunico a VV II. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a VV II. muchos años. 
Madrid. 26 de julio de 1950.—P. D., el 

Subsecretario, Luis Carrero.

limos. Sres. Directores generales del Ins
tituto Geográfico y Catastral y de In
dustria.

ORDEN de 26 de julio de 1950 por la que 
se convoca a oposición para proveer 
 plazas de Mecanógrafos-Calculadores del 
Instituto Nacional de Estadística.
Ilmo. Sr.: En virtud de lo dispuesto 

en el artículo segundo dé la Ley oe 13 de 
julio del corriente año, que establece la 
plantilla del personal Auxiliar, rio agri
pado en Cuerpo, del Instituto Nacional 
de Estadística,

Esta Presidencia, de conformidad con 
le propuésta formulada por V. I., ha te
nido a bien:

I/» Convbcar a opófticlón restringida en*

fcre el personal eventual del Instituto 
Nacional de Estadística para proveer 156 
plazas de Meganógrafos-calculadores, qch 
tadas con el sueldo de 4.000 pesetas 
anuales f la gratificación complementarla 
que se fije en cuantía no superior al 60 
por 100 del sueldo; y -

2.° Aprobar las instrucciones y el ‘pío- 
grama de Nociones de Derecho que a 
continuación ée insertan, a los cuales ha
brá de ajustarse la oposición mencionada.

Lo que comunico a V J. para su ,c<b 
nocirhiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchas añoá,
Madrid 26 de julio de 1950.—̂ . D., él . 

Subsecretario, Luis Carrero.
limo. Sr. Director general del Instituto

Nacional de Estadística.

INSTRUCCIONES Y PROGRAMA A 
QUE SE REFIERE LA ORDEN 

ANTERIOR
I n s t r u c c i o n e s

1.a Poarán tomar parte en esta oposi- 
ciórf los españoles, varones v mujeres, que 
en la fecha de publicación de la -Ley de 
13 del corriente mes (BOLETÍN OFI
CIAL DEL ESTADO del dia 14) se ha
llaban prestando Servicio en los órgano# 
centrales o en las delegaciones del Ins
tituto Nacional de Estaaística, COroO me
canógrafos. calculadores, ra bula dotes, jor
naleros en función de mecanógrafos, des
tajistas y jornaleros de oficina, aspiran
tes u otro concepto análogo, o hubietán 
prestado servicio durante un año, pdr 10 
menos, con posterioridad al 31 oe diciem* 
bre de 1945. habierido cesado en él Sin 
nota desfavorable en su expediente per
sonal.

Lo§ aspirantes habrán de reunir, ade
más, las condiciones siguientes:

a) Ser mayor oe dieciocho años v mé* 
ñor de cuarenta y ciriGO el día de la pu* 
blicación de la citada Ley.

b) No tener antecedentes penales que 
inhabiliten para ejércer caTgos públicos.

O No haber sido expulsado de ningún 
Cuerpo del Estaao mediante expediente o 
por Tribunal de honor.

d) Haber observado buena conducta.
e) Tener la aptitud física necesaria 

para efectuar trabajes de oficina
D En el caso de aspirantes femeriihos* 

haber prestado el Servicio Sócial o estar 
exentas de esta obligación.

2.a A la solicitud, dirigida al limo. Se
ñor Director general del Instituto Nacio
nal de Estadística, sé acompañarán 10#- 
documentos siguientes: *

a) Certificado expedido por el SérVl* 
ció de Asuntos Generales del instituto, 
acreditativo Qe hallarse el f interesado 
prestando servicio o haberlo prestado eri 
las condiciones* y por el tiempo exigido.

b) Certificado de nacimiento» expedi
do por el Registro civil, legalizado si ño 
correspondiera al territorio de la Audiefc*
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d a  de Madrid, y dos fotografías para 
documento de identidad con el nombre y 
apellidos escritos al aorso.

e) Certificación de antecedentes pena
les, expedida por el Registro central de 
Penados y Rebeldes.

d) Declaración jurada cíe no haber 
sido expulsado de ningún Cuerpo del Es
tado pdr expediente o Tribunal de honor 
ni separado por virtua de la Lev de De
puración de 10 de febfrero de 1939.

e) Certificado de buena conducta, ex
pedido por la Alcaldía ael municipio de 
residencia. /

V Certificado módico, extendido en 
papel oficial, acreditativo de no paaeeer 
enfermedad irffecto-contagiosa ni defecto 
físicp Que impida efectuar trabajo de ofi- 

.ciña; sin perjuicio de la facultad de ais- 
poner el reconocimiento médico, efe ca
rácter decisivo, "con facultativos designar 

*dós por el Instituto.
g) En el caso de aspirantes femeninos, 

certificaóión de haber prestaco el Servicio 
Social o estar exentas de esta obligación.

h) Recibo justificativo de haber entre
gado en la Habilitación del Instituto Na
cional de Estadística la cantidad de se
tenta y cinco pesetas en concepto ae de
rechos de examen.

lk)s solicitantes comprendidos en la 
Ley de 17 de julio de 1947 acompañarán, 
además, el * documento que corresponda 
entre los siguientes:

i) Copia legalizada del acta de decla
ración de Caballero Mutilado.

j j  Copia legalizada del documento que 
acredite poseer la Medalla de la Campaña 
o reunir las condiciones precisas para su 
obtención.

k ) . Certificaao de haber sido cautivo 
por la Causa Nacional en el. tiempo y cir
cunstancias determinados en el artículo 
tefeero de la precitada Ley.

1) Certificado de ser huérfano o de 
que dependía económicamente de perso
nas víctimas nacionales ae la guerra o 
asesinadas por los rojos .

3.a Las solicitudes, documentadas, se 
presentarán en el Registro General dél 
Instituto Nacional de Estadística los días 
laborables durante las horas de oficina, 
aesde la publicación de la convocatoria 
hfesta el treinta de noviembre, inclusive, 
del corriente ^afio; quedando advertido 
que no se admitirá ninguna solicitud que 
nó vaya acompañada de toaos los docu
mentó^ necesarios, según la inatruccióii 
segunda, o que se presente con algún do
cumento caducado por haber transcurrido 
el plazo de validez (que será de tres me
ses, en los que expresamente no se fije 
otro), exceptuándose, desde luego, los do
cumentos no caducables, como el certi
ficado de nacimiento.

4 a Transcurrido el plazo de admisión 
de solicitudes se enviarán las presentadas 
al Tribunal calificador, que procederá al 
examen de los expedientes individuales; 
y si hallara omisiones o defectos en la 
doCniinéntaeión de ios opositores les con
cederá para subsanarlo un plazo de diez 
día* naturales, coptados desde la publi
cación del aviso correspondiente en el 
BOLETIN OFICIAL D E L . ESTADO. El 
Tribunal formará después la lista provi
sional de%admitidos, que se expondrá en 
el tablón de anuncios del Instituto Na
cional de Estadística, avisándose en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO su pu
blicación. Contra la inclusión de otros 
o la eliminación de que fcllos mismos hu
bieran sido objeto podrán los solicitante^ 
dirigir al Tribunal» én el plazo de diez 
días natuntfés las reclamaciones que es
timen convenientes, acompañando en todo

 caso los justificantes procedentes. Contra 
las resoluciones del Tribunal, que se pu
blicarán en el tablón de anuncios, no ca
brá reóursd alguno.

5 a El oía 1 de febrero de 1951, -a las 
diez, o, en su defécto,. el día y hora que 
én tal fecha se anuhcien, se verificará 
públicamente ante el Tribunal, en 61 Ins

tituto Nacional de Estadística, el sorteo 
de los solicitantes de/finitivamente ad
mitidos, para determinar el orden en 
que habrán dé ser examinados; publicán
dose el resultado del sorteo en el tablón 
de anuncios dei Instituto.

6.a La oposición consistirá en los ejer
cicios siguientes:

Primero, Mecanografía: segundo, Orto
grafía: tercero. Cálculos elementales; arar
lo, nociones á& Derecho, y quinto, Manejo 
de máquinas.

E  ejercicio de Mecanografía consistirá 
a i copiar a máquina, durante diez minu
tos, el texto que se entregue a los opo
sitores, con una velocidad mínima de 
250 pulsaciones netas por minuto (des- 
piíés de deducir el n.úmerosde faltas mul
tiplicado por 4) y como máximo una fal
ta por cada 100 pulsaciones, pudiendo los 
opositores llevar máquina de escribir mar
ca «Hispano-Olivetti», que será precisa
mente eí tipo de máquina utilizado.

E  ejercicio de Ortografía consistirá en 
escribir al dictado el párrafo o párrafos 
que el Tribunal acuerde, para apreciar el 
aspecto caligráfico y la capacidad de es
cribir correctamente al dictado, aplican
do los conocimientos gramaticales nece
sarios.

El ejercicio de Cálculos elementales 
consistirá en efectuar por escrito, en una 
hora como máximo, operaciones aritméti
cas de sumar, restar, multiplicar y divi
dir números enteros, quebrados y decima
les y sistema métrico decimal.

Eí ejercicio de Nociones de Derecho con
sistirá en contestar por escrito, eí* dosv 
horás como máximo, dos temas sacados a 
la suerte del programa que a continuación 
se inserta: uno, de los seis primeros, y 
otro, de los seis últimos.

El ejercicio de Manejo de máquinas con
sistirá en el funcionamiento y utiliza
ción, en el tiempo y forma que el Tri
bunal acuerde, de una multicopista, una 
sumadora y una calculadora. Este ejerci
cio tendrá lugar después de un cursillo 
de preparación y entrenamiento por gru
pos. en quince horas de clase, y al que 
podrán concurrir solamente los oposito*» 
res aprobados en el ejercicio cuarto.

7.a Además de lós indicados ejercicios, 
que serán eiiminatorios, podrán, quienes 
lo soliciten expresamente en su instan
cia, realizar otros dos: uno, de forma
ción a máquina de un cuadro estadístico, 
que se juzgará por la- proporción de las 
líneas y. columnas, la escritura de los 
epígrafes o  rúbricas y el esmero en la eje
cución; y otro, de taquigrafía, en el que 
se habrán de tomar, por lo menos, no
venta palabras por minuto y traducirlas 
directamente a máquina en siete minutos. 
Estos ejercicios voluntarios se realizarán 
en las condiciones que el Tribunal de-* 
termine y servirán sólo para mejorar la 
puntuación cuando se alcance un míni-
 mun de cinco puntos por ejercicio.

Podrán también mejorar su puntuación 
los opositores que justifiquen tener apro
bados estudios de enseñanza media o si
milar desde uno hasta diez puntos, se
gún la escala de valoración que el Tri
bunal acuerde.

8* Los ejercicios tendrán lugar én los 
locales, dias y horas que el Tribunal de
signe; se calificarán por puntos, de uño 
a diez, siendo necesarios cinco para ser 
aprobado; obteniéndose la puntuación to
tal de cada opositor por suma de los pun
tos de los ejercicio? eiiminatorios y de 
los que hayan logrado según la instruc
ción anterior.

9 a El opositor que ño se presente á 
examen eí día y hora para el que sea ci
tado, ni durante el tiempo en que el 
Tribunal ésté reunido en sesión, perderá 
todo derecho a continuar los ejercicios, a 
no ser que en la misma sesión en que 
debía actuar áiegue una cairn que el Tri
bunal estiihe justificada suficientemente.

El onos.tor que no habiéndose presen
tado al ser llamado comparezca durante 
la sesión en que debía actuar, podrá'rea

lizar el ejercicio al f inal de la misma 
sesión o en uno de los días siguientes, se
gún lo que el Tribunal, acuerde; y si de* '  
jara otra vez de presentarse al ser llar» 
mado quedará excluido.

El opositor que se retire en cualquiera 
de los ejercicios voluntariamente perderá  
todo derecho a la oposición; y el que lo 
haga por fuerza mayor comprobada por 
el Tribunal podrá realizar el ejercicio co
rrespondiente según lo establecido en el 
párrafo anterior.

10., El Tribunal expondrá en eí tablón 
de anuncios dei Instituto al termiqar la 
calificación de cada ejercicio eliminatorio 
la relación de los opositores aprobados 
con la • puntuación obtenida, entendién
dose que los que no figuren en aquélla 
po han obtenido los puntos necesarios y 
quedan, por tanto, excluidos. Lo propio 
hará con respecto a cada uno de los dos 
ejercicios voluntarios, entendiéndose que 
los que no figuren en la relación corres
pondiente no mejoran por ello su pun* 
tuación.

La puntuación obtenida por los oposi
tores que hayan justificado haber hecho 
estudios según la instrucción séptima sa 
expondrá -al término de la oposición y 
con anterioridad a la relación final de 
opositores aprobados, en la que figurarán 
por orden de puntuación y, en igualdad 
de puntos, por orden de edad.

11. Los opositores aprobados tendrán, 
desde el día en que tomen posesión, los 
derechos y deberes que les / correspondan 
como escribientes, mecanógrafos y cal
culadores con arreglo a la Ley ae 13 de 
los corrientes y al Reglamento de Esta
dística, de 2 ile febrero de 1948, cuyos 
capítulos VIT a XI, relativos a organiza
ción y funciones del personal, situacio
nes de los funcionarios, derechos y d©* 
beres, méritos y recompensas, faltas y 
sanciones, les serán aplicables en la 
parte proceaente, con exclusión de lofi 
preceptos dedicados al personal de los 
Cuerpos de Estadísticos Facultativos y 
Estadísticos Técnicos por su propia con
dición y sus funciones específicas. E3L 
primer destino de estos funcionarios no 
agrupados en Cuerpos será otorgado pot  
el Director del Instituto libremente.

Progragrama de Nociones de Derecho
Tema 1.° Estructura del Estado es

pañol: ideas sobre el Movimiento na
cional, el Caudillo, el Cónsejo de Regen-  
cia, el Consejo del Reino y las Corté».

Tema 2 ° El Fuero de los españoles: 
principales aispósiciones. El referéndum: 
norma fundamental.

-Tema ¡}.° Los funcionarios público»? 
principales deberes y derechos.

Tema 4.° Administración del Estado: * 
funciones esenciales del ‘Jefe del Estado, 
los Ministros, Subsecretarios, Directore» 
generales y Gobernadores civiles.

Tema 5.° La Presidencia del Gobier* 
no y los Minisverios: ideas generales so
bre su misión y estructura.

Tema 6.° Administración local: ooft- 
cepto de la provincia y del municipio; 
funciones de la Diputación y ek Ayun
tamiento.

Tema 7.° El Instituto Nacional de 
Estadística: su naturaleza y misión; or
ganización central.

Tema 8.° Delegaciones del Instituto 
en las provincias y en los Ministerios: 
su misión y funciones respectivas.

Tema 9.° El personal, del' Instituto: 
misión de cada Cuerpo; provisión de 
cargos y destinos; personal no agrupado 
en Cuerpos.

Tema 10. Situaciones administrativas 
de los funcionarios del Instituto; con
cepto de cada una y su regulación res
pectiva.

Tema 11. Deberes y derechos dé loé
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funcionado*. o el Instituto: principales
disposiciones.

Terna 12. Responsabilidad de los fun
cionarios del Instituto: ideas generales 
sobre faltas y sanciones.

Madrid. 26 de julio de 1950.

MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDEN de 15 de julio de 1950 por la 

que se nombra, en concurso, para el 
Juzgado de Primera Instancia e Instruc
ción de Agreda (Soria) a don Manuel 
Sáenz Adán, Juez de Primera Instan
cia e Instrucción de ascenso, que sirve 
el Juzgado de Seo de Urgel.

limo. Sr.: Visto el expediente para
provisión por concurso del Juzgado de 
Primera I n s t a n c i a  e Instrucción de 
Agreda, en la provincia de Soria: vacan
te por promoción de don Amando Gar
cía ' Royo,

Este Ministerio, de conformidad con ío 
dispuesto en el articulo 20 del Decreto 
Orgánico de la Carrera Judicial, de 8 de 
febrero de 1946, acuerda nombrar para 
la expresada plaza a don Manuel Sáenz 
Adán, Juez de Primera instancia e Ins
trucción de ascenso que sirve su cargo 
en el Juzgado de Seo de Urgel.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y* efectos consiguientes.

Dios guarde a V. i. muchos años. 
Madrid. 1.5 de j u l i o  de 1950.— 

P. D., L de Arcén eguL

lim a  Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 15 de julio de 1950 por la 
que se nombra, en concurso, para el 
Juzgado de Primera Instancia e Instruc
ción de Santa Cruz de la Palma a don 
Antonio Fuentes Pérez Juez de Prime
ra Instancia e Jnstrucción d e  ascenso.

limo. Sr.: Visto el expediente para 
.provisión por concurso del Juzgado de 
Primera I n s t a n c i a  e Instrucción de 
Santa Cruz de la Palma, provincia de 
Santa Cruz de Tenerife; vacante por 
traslación de don Antonio Montesinos 
Marco,

‘Este Ministerio, de conformidad con lo 
dispuesto en' el artículo 20 del Decreto 
Orgánico de la Carrera Judicial, de 8 de 
febrero de 1946. acuerda nombrar para 
la expresada plaza a don Antonio Puen
tes Pérez, Juez tíe Primera Instancia e 
Instrucción de ascenso; que sirve su car
go en el Juzgado de La Carolina.

Lo que digo a V I. para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 15 de j u l i o  de 1950.— 

P. D.. I. de Arcénegui.

Ihno. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 15 de julio de 1950 por la 
que se nombra, en concurso, para el 
Juzgado de Primera Instancia e Instruc
ción de Alcázar de San. Juan (Ciudad  
Real) a don Francisei García Jíosado , 
Juez de Primera Instancia e Instrucción 
de término, que sirve el Juzgado de 

 Ejea de los Caballeros.

limo. Sr.: Visto el expediente para 
provisión por concurso del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción de Al
cázar de San Juan, en la provincia de 
Ciudad Real; vacante por promoción de 
don Acisclo Fernández Carriedo,

Este Ministerio, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 20 del Decreto 
Orgánico de la Carrera Judicial, de 8 de 
febrero de 1946, acuerda nombrar para 
la expresada plaza a don Francisco Gar

cía Rosado, que sirve su cargo en el Juz
gado de Ej«̂ a de los Caballeros. 1

Lo que digo a V. I. para su eonoci- 
cimiento y efectos consiguientes, 

i Dios guarde a V I. muchos años.
! Madrid, 15 de j u l i o  de 1950.—
| P. D.. 1. .de.Arcenegui.

’ limo. Sr. Director general de Justicia.
t

ORDEN de 15 de julio l e  1950 por la 
que se nombra, en concurso, para el 
Juzgado de Primera Instancia e instruc
ción de Toro (Zamoraj a don Policarpo 
Cuevas Trilla, Juez de Primera Instancia 

 e Instrucción de término, que sirve 
 el Juzgado de Vitigudino.

limo. Sr.: Visto el expediente para
provisión por concurso del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción de Toro, 
en ia provincia de Zamora; vacante por 

¡ promoción de don José García Aranda. 
Este Ministerio, de conformidad con 

lo dispuesto en el articulo 29 del Decreto 
Orgánico de la Carrera Judicial, de 8 
de febrero de 1946, acuerda nombrar pa
ra la expresada plaza a don Poíicarpo 
Cuevas Trilla, Juez de primera Instan
cia e Instrucción de término, que sirve 
su cargo en el Juzgado de Vitigudino.

Lo que digo a V. I. para su conocí- 
cimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid, 15 de ju 1 i o de 1950.— 

P; D.. L de Arcén egui.

límo. Sr, Director general de Justicia.

ORDEN de 15 de julio de 1950 per la 
que se nombra, en concurso, para el 
Juzgado de Primera Instancia e Instruc
ción de Benavente (Zamorai a don Mar
cos Sacristán Bernardo. Juez de Prime
ra Instancia e Instrucción de término, 
que sirve el Juzgado de Olmedo .

limo. Sr.: Visto el excediente para 
provisión por concurso del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción de Be
navente. en la provincia de Zamora; va
cante por traslación de don Félix Ah- 
drés Vela seo.

Este Ministerio, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 20 del Decreto 
Orgánico de la Carrera Judicial, de 8 de 
febrero de 1946, acuerda nombrar para 
la expresada plaza a don Marcos Sacris
tán Bernardo, Juez de Primera Instan
cia e Instrucción de término, que sirve 
su cargo en el Juzgado de Olmedo.

Lo que digo a V. I. para su conoci- 
'cimiento y efectos consiguientes.
' Dios cniarde a V. I. muchos años.

Madrid, 15 de j u l i o  de 1950.— 
P. D.. L de Arcenegui.

Ilrno. Sr. Directo*’ general de Justicia.

ORDEN de 15 de julio de 1950 por la 
que se nombra, en concurso, para el 
Juzgado de Primera instancia e Instruc
ción de Arévalo (Avila) a don Félix 
Sánchez Verde, Juez de Primera Instan
cia e Instrucción de término , que sirve 
el Juzgado de Algeciras.

lim o .Sr.: Visto el expediente para 
provisión por concurso dél Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción dp Aré-, 
valo, en la provincia de* Avila, vacante 
por promoción de don José Manuel Fer
nández de Blas,

Este Ministerio, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 20 del Decreto 
Orgánico de la Carrera Judicial, de 8 de 
febrero de 1946, acuerda nombrar pára 
la expresada plaza a don Félix Sánchez 
Verde. Juez de Primera Instancia e  Ins
trucción de término, que sirve su cargo 

. en el Juzgado de Algeciras,

Lo que cha o <i V 1. pura su conoe-i- 
cimiento y efectos consiguientes,

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid, 15 de julio de 1950.—Por dele-» 

gac-ión, I. de Arcenegui.

Ilruo. Sr. Director general de Justicia,
, \

ORDEN de 15 de julio de 1950 por la que 
se nombra, en concurso, para el Juzgado 
d e  P r im era  In s tan c ia  e  In s t ru cc ió n  d e  
Baeza  (Jaén)  a  don Alfonso H ernández 
P a r d o ,  J u e z  d e  P r i m e r a  I n s t a n c i a  e  
I n s t r u c c i ó n  d e  a s c e n s o ,  q u e  s i r v e  
e l  J u z g a d o  d e  F a l s e t .

limo. Sr.: Visto el expediento 'para 
provisión por concurso del .Juzgado -de 
Priméra Instancia o Instrucción • de Bae- 
z.a, en la provincia de Jaén, vacame por 
promoción de uon Joso latís Be sea usa, 
y Gutiérrez de Ceballos, /

Este Ministerio, de conformidad con lo 
dispuesto en e¿ articulo 29 de: Decreto 
Orgánico de la Carreta- Judicial, de 8 de 
febrero de 1946, acuerda nombrar para 
la expresada plaza vi don Alfonso Her
nández Fardo, Juez de Primera Instancia, 
e Instrucción de ascenso,'que sirve el Juz
gado de Falsel 

Lo que digo a V f. para su conocí- 
cimiento v efectos consiguientes.

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid, 15 de julio do 1950.—Por dele

gación, i. de Arcenegui

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 15 de julio de 1950 por la que 
se nombra, en concurso, para el Juzgado 
d e  P r i m e r a  I n s t a n c i a  e  I n s t r u c c i ó n  
d e  N a v a h e rm o s a  (T o le d o )  a  d o n  J o sé  
F r a n c i s c o  M a t é u  C á n o v a s ,  J u e z  d e  
P r i m e r a  I n s t a n c i a  e  I n s t r u c c i ó n  d e  
ascenso, que sirve el Juzgado de Vera.

limo. Sr.'. Visto «T expediente para 
provisión por concurso del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción do Na- 
vahermosa, en la provincia de Toledo, 
vacante por traslación de don Alfonso 
Hernández Pardo.

Este Ministerio, de conformidad con lo 
dispuesto en el articulo 20 dei Decreto 
Orgánico de la Carrera Jucficial, de 8 de 
febrero de 1946. acuerda nombrar para 
la expresada plaza a don José Francis
co Matéu Cánovas. Juez de Primera Ins
tancia e Instrucción de ascenso, que sir
ve su cargo en el Juzgado de Vera, 
i Lo que digo a V. I. para su conocí- 

cimiento y efectos consiguientes.
Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid, 15 de julio de 1950.—Por de

legación, I. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 22 de julio de 1950 por la 
que se concede la excedencia forzosa 
al Fiscal de Carballino, don Julián An
gel Aviles Caballero.

limo, Sr.: De conformidad con las dis
posiciones legales y accediendo a lo soli
citado por don Julián Ajigel Avilés Ca
ballero, Fiscal Comarcal con destino 
Carballino (Orense;,

Esto Ministerio ha acordado conceder 
a dicho funcionario la excedencio forzo
sa por razón de incompatibilidad, en las 
condiciones que establece el artículo 34 
del Decreto Orgánico, de 5 de julio del 
año 1945,

Lo ’que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid 22 de j u l i o  de 1950.-* 

P. D.« I. de Arcenegui.

limo. Sr. Subdirector general de Justicia 
Municipal. #
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ORD EN de 22 de ju lio  de 1950 p or la 
que se declara en situación  de exceden
cia. por incom pa tib ilid ad  a don José 
M aría  Segura M oreno, A ux ilia r del Juz
gado M un ic ipa l de Jaén.

limo. Sr.: De conformidad con las dis
posiciones legales vigentes y accediendo 
a lo solicitado por don José M aría Se
gura Moreno. Auxiliar a el Juzgado ,Muni- 

'cipal de Jaén,
Este Ministerio ha acordado, declarar 

a l . interesado en situación de excedencia 
voluntaria por incompotibilidad con otro 
cargo, en las condiciones que establece 
el artículo 23 del Decreto Orgánico de 19 
¿e octubre de 194").

Lo. digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 22 de j u l i o  de 1950.—  

P. D., I. de Arcenegui.

limo. Sr Subdirector general de Justicia 
Municipal,

R ectifica ción  a la O rd en de 22 de ju lio  
de 1950 que adm itía  al serv icio a c
tivo  a don Francisco José P icazo 
Panadero, A u x ilia r de la  Justicia  M u
nicipal, con destino e n  el Juzgado M u
n ic ipa l de V illa rrob led o  (A lb a ce te ).

Habiéndose padecido error en la in
serción de la citada Orden ministerial, 
publicada en el B O LE T IN  O F IC IA L  DEL  
E STAD O  número 212, correspondiente al 
día 31 de julio de 1950, página 3348, se 
rectifica en el sentido de que el nombre 
del expresado funcionario es don Fian- 
cisco José Picazo Panadero y no ti que 
se consignaba.

MINISTERIO DE HACIENDA
I

O RD EN de 22 de ju lio  de 1950 por la 
que se d ictan normas para aplicación  de 
las reducciones acordadas en los tipos 
tribu ta rios del im puesto de Transportes  
de V iajeros y M ercancías por vías te
rres tres  y fluviales, de la Contribución, 
de Usos y Consumos, en las tarifas de 
los ferrocariles de uso púb lico, con ex
cepción  de la   R. E. N . F. E .

1 limo. Sr.: Con el fin de dar cumplí- 
miento a lo dispuesto en el Decreto-ley 
de 21 de julio actual, autorizando a este 
Departamento ministerial para reducir 
los tipos contributivos del impuesto so- 
p re  el Transporte* de Viajeros y Mercan
cías por vías terrestres y fluviales en las 
Compañías ae ferrocarriles de uso pú
blico, excepción hecha de la RENFE, 
dentro de los tipos señalados -en el ar
tículo primero de dicho texto legal, o sea, 
del 28 por 100 en los actuales tipos que 
gravan al- transporte dé viajeros y del 37 
por' 100 al de mercancías.

Este Ministerio, de ^conformidad con lo 
dispuesto en el artículo segundo del ci
tado Decreto-ley, ha tenido a bien diouu- 
las siguientes normas:

l.:- El artículo cuarto del vigente Re
glamento dei . impuesto sobre tos Trans
portes p:>r las vías terrestres y fluviales, 
aprobado por Decreto de 20 ae julio de 
1946, relativo a «Tarifas», se entenderá 
modificado en la forma siguiente, aña
diendo a yada epígrafe el texto que se 
detalla en cada uno de los .figurados a 
continuación:

Grupo A ) V IAJER O S . v 
Epígrafe 1.

En los ferrocarriles de 
. uso público, excepción- 
hecha de la RENFE, 
tipo ... , „ ... , 18 por 100

Epígrafe 2.
En los ferrocarriles de 

uso público, excepción 
hecha de la RENFE, 
tipo ,o . .. o.o ... 13 por 100

Epígrafe 3.
En los ferrocarriles de

uso público, excepción 
hecha de la RENFE, 
tipo ..............  3 por 100

Grupo Bi M E R C A N C IA S .

Epígrafe 10. '
En los ferrocarriles de

uso público, excepción 
hecha de la RENFE, •'<
tipo , ..........  e„„ ........ o 7,50 por 100

Epígrafe 11.
En los ferrocarriles de

uso público, excepción 
hecha de la RENFE, 
tipo  .4 por 100

2.:> Gomo consecuencia ae lo dispues
to en la norma anterior, y de conformi
dad con lo ordenado en el artículo pri
mero de la Lqy de 30 de diciembre de 
1944 y -Orden ministerial ae 6 de marzo^ 
de 1945 sobre unificación dedos impues
tos que gravan el transporte de viajeros 
v mercañcís.s, las tarifas que figuran' én 
ei anexo núm. 1 del Reglamento de 
Transportes se entenderán modificadas 
en la siguiente forma:

Tarifa l.-1
Billetes do todas, clases de precio ordi

nario.—Líneas ajenas a la R E NFE : 
Impuesto de Transportes .... .10 por 100
Impuesto de Timbre*   3 por 100
Seguro obligatorio ... ,... 2 por 100

T id a l ... <,<* ... 23 por 100

Tarifa 2a

Billetes kilométricos y circulares, que 
supongan una reducción .superior al 25 
por 1U0 .dei precio ordinario.—Lineas aje
nas a la RE^ÍFE:
Impuesto de Transportes  13 por 100
Impuesto ae Timbre.... „0* 3 por 100
Seguro obligatorio „„„ «o. 2 por 100i _______

T o ta l e8<> -o, <**> .... 18 por 100
«—  ------------------t?— =—

Tarifa  3.*
BiÜetV's de caridad, billetes a  precio

reducido, etc, —  Líneas ajenas a  la  
RENFE*
Impuesto de Transportes... ... 9 por 100
Impuesto de Tim bre  ... 3 por 100
Seguro obligatorio ... 2 por 100

T o ta l •oe ieo 14 por 100

Tarifa  4 *
Billetes a precios reducidos para el 

personal ferroviario, con rebaja no infe
rior al 50 por 100 en. que el Seguro obli
gatorio se abona a tanto a Izado.—Lineas 
ajenas a la RENFÉ :

.Impuesto óe Transportes.., . , 6  9 por 100
Impuesto de Timbre... „o 3 poí* 100

f T o ta l „0« ... »•« ... 12 por 100

Tarifa 7.1 -
Billetes sin participación.- empresa.—  

Lineas ajenas a la R E N F E :
Impuesto de Transportes... ... 18 por 100
Seguro ob ligato rio ..;   ... 2 por 100

T o ta l „>o ¿6* ... 20 por 100

Tarifa. 8.*
Billetes sin participación empresa *y con 

Seguro obligatorio a tanto alzado.— Lineas 
ajenas a la R ENFE : .
Impuesto de T r a n s p o r t e s < to 18 por 100

Tarifa 10.
Transporte de mercancías en general.--? 

Líneas ajenas a la RENFE;
Impuesto de Transportes ... . 7,50 por 100
Impuesto de Timbre O60 3 por 100

T o ta l 066 p6<l 0«/> ... 10,50 por 100

Tarifa 11.
Transporte de cereales, harinas, etcéte* 

ra.— Líneas ajenas a la RENFE:
Impuesto de Transporte.,* oao 4 por 100
Impuesto de Timbre.., .... 3 por 100

T o ta l o,* 7 por 100

3.a Estas tarifas empezarán a aplicarse 
a partir del día 1.° de agosto próximo, 
debiendo las empresas interesadas presen- 
lar las declaraciones juradas de la recau- 
dación obtenida correspondiente al tercer* 
trimestre actual a efectos de la liquida
ción e ingreso del imnuesto a que se refie- "J 
re el articulo 13 del citado Reglamento, 

i con la debida separación, del mes de julio,
; en que regirán los tipos antiguos del 
| impuesto.
| 4.;i Se autoriza a la Dirección. General
! de la Contribución, de Usos y Consumos 

para dictar las instrucciones pertinente*
| para ejecución de ía, presente Orden.

Madrid, 22 de Julio de 1950.

J, BENJUMEA

• limo. Sr. Director, general de la Contri-*
bucióu ae  Usos y Consumos.

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

  ORDEN de 5 de ju lio  de 1950 p or la que 
se nom bra a don V icente N avarro Romero

(Catedrático de « Ta lla  E scu ltórica »  
  de la Escuela Superior de Bellas Artes
  de San Jorge, de Barcelona, en v irtu d
  de co n c u rs o -o p o s ic ió n .

j .limo. Sr!: Visto ei expediente del con* 
curso-oposición para la cátedra, de «Tall&

| Escultórica» de la Escuela Superior de 
\ Bellas Artes de San Jorge de Barcelona;
; Considerando que la propuesta íormu- 
¡ !ada por el Tribunal en uso de las fa - 
» c.ultades concedidas por el artículo 18 del 
; Decreto Orgánico de 21 de septiembre 
j  ele 1942, y por entender que el único 
¡ pirante presentado, don Vicente Navarro  

Romero, alegaba al concurso méritos que 
le hacían merecedor de la plaza de dicho 
concurso-oposición y sin necesidad de pa- 

! sar a los ejercicios de la oposición, y  \ 
que dicha propuesta es reglamentaria y  
se atiene en todo a la< legislación Vigente 
y a los preceptos de la convocatoria, pro
cediendo en su virtud a  la aceptación 
de la misma y el nombramiento del señor 
Navarro Romero, •"

Este Ministerio ha acordado aceptar la  
propuesta formulada por unanimidad del 
Tribunal y, én su virtud, nombrar a  don 
.Vicente Navarro Remero Catedrático .nu
merario de «Talla Escultórica», de la Es
cuela Superior de Bellas Artes de Sarii 
Jorge, de Barcelona, con el sueldo o gra» 
tiíicacióm anual de 10.000 pesetas y de
más ventajas que la Ley concede a  los 
de su clase. -

Lo digo a  V. L  para su copocimients
y efectos.
„ Dios guarde a V. I. muchos años» 

Madrid, 5 dé Julio de 1950,

IB A Ñ E Z -M A feT U í 

limo. Sr. Director general Bellas Arte^,
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M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O
ORDEN de 14 de julio de 1950 por la que 

se establece un plus de carestía de vida 
en la Reglamentación Nacional de Tra
bajo en las Industrias  de la Construc
ción y Obras Públicas.

. limo. Si.: El tiempo transcurrido desde 
lia promulgación ciel vigente Reglamento de 
Trabajo en la Construcción y Obras Pú
blicas de 11 de abril de 1946, y los cam
bios operados en las condiciones eoonó- 
inicosociaies desde dicha fecha, hacen 
recesarlo el establecimiento de un plus 
cíe carestía de vida en favor de los t r a - , 
bajadores comprendidos en la expresada 
O rdenarla  laboral, a fin. de ajustar las 
retribuciones del personal de referencia 
a ifts actuales directrices del Gobierno 
en materia de salarios.

En su virtud; a propuesta de la Dírecr 
ción General de Trabajo, y de conforrai- 
ciad con iu Ley de 16 dg octubre de 1942, 
dispongo:

Artículo I." Se establece un plus de 
carestía ele vida, equivalente al 25 por 100 
de los salaros-base, cualquiera que sea 
la forma, de remuneración, sin incluir 
los aumentos económicos por razón de 
.antigüedad, en favor de los trabajado
ras comprendidos en el Reglamento Na
cional de la Construcción y Obras Pú
blicas del U dg abril ele 1946.

Art. 2.‘ El plus a que se refiere el ar
tículo anterior so considerará parte in
tegrante del salario a los efectos de abo
no de horas extraordinarias, gratificacio
nes de Navidad y 18 de julio, y demás 
devengos que se calculen en función de 
la retribución o salario-base o diario y 
coexistirá con ios piuses de.carestía  de 
vida ’a que se contrae’el articulo 45 de 
Ja citada Reglamentación.
. Art, 3.° El plus que se crea en virtud 
de lo establecido en el artículo 1.° de 
esta disposición incrementará el salario 
real de que los trabajadores disfruten 
al. tiempo de publicarse esta Orden, y
no podrá *ser absorbido ni compensado
to ta l o  parcialmente, salvo con los au
mentos retributivos que hubieran podi
do conceder las Empresas al amparo del 
Decreto de 16 de enero de 1948.
- Arfc. 4.* Este nuevo plus de carestia
de vida no se computará a efectos de 
subsidios, seguros sociales y Montepío de 

.Previsión Laboral, y se tendrá en cuen
ta. por el contrario, en la aplicación del 
ream en de accidentes de trabajo 

Art. 5.° Lo dispuesto en la presente
Orden surtirá efectos desde la fecha de 
su publicación en el BOLETIN OFICIAL 
•DEL ESTADO.

.Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos aíxos.
. Madrid, 14 de julio de 1950.

GIRON DE VELASCO 

Timo. Sr. Director general de Trabajo.

ORDEN de 14 de julio de 1950 por la que 
se aumenta la jornada de trabajo en 
las minas metálicas en el segundo semestre

 de 1950.

limo. Sr.: Persistiendo las circunstan
cias que determinaron la publicación cíe 
la Orden de 22 de diciembre de 1943, y 
de conformidad con lo prevenido en el 
apartado tercero del articulo 36 del De
creto-Ley de 1 de julio de 1931 sobre 
'•Tornada máxima legal, en relación con 
el párrafo final del artículo 3? de la 
misma disposición, ,

Este Ministerio ha resuelto que la jor
nada legal de siete horas en las labores 
subterráneas de las minas metálicas 
pueda aumentarse hasta el máximo de 
ocho hora> dotante oi segundo semestre

de 1950, debiendo abonarse dicha hora 
con el salario-tipo de la hora ordinaria, 
de acuerdo epn lo dispuesto en la Orden 
de 24 de julio de 1947.

Lo que digo a • V. 1. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, 14 de julio de 1950,

GIRON DE VELASCO 

limo. Qrr Director general de Trabajo.

ORDEN de 21 de julio de 1950 por la que 
se establece un plus de carestía de vida 
en favor del personal comprendido en 

 el Reglamento Nacional de Trabajo en 
el Comercio.

Emo! Sr.: Reguladas las condiciones 
laborales del personal afecto a los es
tablecimientos mercan [lies í>or la Regla
mentación Nacional de Trabajo en el 
Comercio, aprobada por Orden de 10 de 
febrero de 1943, la equidad aconseja ha
cer extensivo a dicho Importantísimo 
contingente de trabajadores los . benefi
cios de los piuses de carestía de vida 
que vienen concediéndose i>or el Gobier
no, de acuerdo con la actual política de 
salarios. v.

En su Virtud, a propuesta de la Di
rección General de Trabajo y de con 
formídad con la Ley de 18 de octubre 
de 1942, dispongo:

Art. 1." Se establece un plus de ca
restía de vida equivalente al 25 por 100 
de los sueldos-base, sin incluir los au- 
mehtos económicos por ra2ón de anti
güedad, en favor del personal compren
dido en el Reglamento Nacional de Tra
bajo en el Comercio de 10 de febrero 
de 1948.

Art. 2.° Este plus incrementará el 
sueldó o retribución de que el per
sonal disfrute al tiempo de publicarse 

’ esta Orden, y no podrá ser absorbido ni 
compensado tofla-1 o parcialmente, salvo 
con los humemos retributivos que hu
bieran podido" conceder las Empresas, 
debidamente autorizadas por este Minis* . 
terio, de conformidad con el Decreto de ‘ 
16 de enero de 194$.

Art. 3.° El plus de carestía, de vida 
a  que se refiere la presente Orden no se 
computará a efectos de subsidios, segu
ros .sociales y Montepío de P re fisión La
boral, teniéndose en cuenta, por el con
trario, en la aplicación del régimen de 
accidentes, der trabajo.

Art, 4 o Lo establecido en esta Orden 
surtirá efectos económicos desde el 1 ° de 
agosto de 1950 

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento. y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 21 de Julio de 1950.

# GIRON DE VELASCO 

toiO. Sr. Director general de T raba ja

ORDEN de 24 de julio de 1950 por la que 
se establece un plus de carestía de vida 

 en favor de los trabajadores agropecua
rios. 

lim a  Sr.: Respondiendo al principio 
ae unidad en que se inspira la políticas- 
social dél Gobierno, se hace preciso ha
cer extensivo a  los trabajadores' agrope
cuarios el régimen de piuses de carestia 
de vida que vienen concediéndose en fa
vor del personal afreto a los más di
versos sectores de la Economía española 
desde hace varios meses, con objeto de 
ajustar en lo posible la retribución de 
los trabajadores de toda clase a las cir
cunstancias económico-sociales vigentes.

En su virtud, a  propuesta de la Di
rección General de Trabajo y de con-

U e  1 6  á e  g e t u b r e

Artículo \ y  Se establece un plus o* 
carestia de vida equivalente ai ?5 por 1Q0 
de ios salanos-base, en favor de los tra
bajadores agropecuarios, cualquiera#que 
sea su categoría protesionai.

A los efecios señalados en el párrafo 
anterior, se entenderán como salarios- 
base ios que como tales se comprenden 
en las Reglamentaciones de carácter pro
vincial y demás normas legales sobre re
gulación de las condiciones de trabajo 
aprobadas por este Ministerio.

Art 2/’ El plus c«o cares ti a de vida 
a que se refiere e! artículo anterior no 
se completará a efectos del Seguro Obli
gatorio de Enfermedad, y se tendrá Vn 
cuenta, por el contrario, en la aplica,, 
eión del régimen de accidentes de ir*. 
6a jo

Art. 3.° Lo establecido en la presenté 
Orden surtirá efectos a°sde la fecha de 
su oub’.icación en a  BOLETIN OFICIAL 
DFL ESTADO

Lo que digo a V. I. psp-a su conocí* 
miento y electos, 

j Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 24 de julio do 1950.

* GIRON DE VELASCO

ELmo. S¿*. Director general de Trabajo.

ADMINISTRACION C E N T R A L
MINISTERIO DE LA GOBER

NACION
Subsecretaría

Haciendo público los asuntos sometidos a
la Comisión Central de Sanidad Local
para su aprobación.

En sesión celebrada por e.sta Comisión 
Central ae Sanidad Local en 31 de julio 
de 1950, para el estudio de les asuntos 
sometidos a su aprobación, en armoxua 
con lo dispuesto en ei articulo ,118 de la 
vigente Ley ,Municipal y segundo del 
Decreto de 4 ae julio de 1938, ha conoci
do de les siguientes: •

1.° Almería i capital).—Plan general de 
Ordenación urbana y ordenanzas del 
m.smo. Se acordó aprobarlo, con la mo- 
Oificación de éstas de su artículo 27, en 
el  ̂sentido que se le indica.

2.u Baleares' <cap .tan .—Provecto de Vi
viendas protegidas en la plaza de Jine
tes de Alcalá. Se acordó devolverlo pata 
que se razone la modificación en rela
ción con lo establecido en ei Plan gene
ral actualmente en vigor.

3. • Barcelona /Sabaüell).—Proyecto di 
manzana' inaustrial en las calles de Bu** 
xetia, Bruch y M artín ei Hümaho. Se 
acordó aprobarlo.

4y Cádiz (capital).—Proyecto de ins
talación de alumbrado público y distri
bución de agua potable. Quedó apro
bado.

5.' Córdoba (capital).—Proyecto eje par
celación de- la zona comprendiaa entre 
el arroyo dei Moro, camino viejo de Al- 
modóvar, camino de los Sastres y calle 
de nueva apertura del Hospital y carre
tera de la Puesta en riego. Quedó apro
bado. . r

9.° Córdoba (capital).—Proyecto de pa
vimentación de la H uerta Cardosa.' Quó* 
dó aprobado.

7.° Córdoba (capital).—Proyecto de par
celación del sector del arroyo del Mora 
camino viejo de Almodóvar. Albénis y ca
rretera de Palma ael Río. Se acordó de
volverlo para que se una al mismo el in
forme de la Comisión provincial de Ur
banismo y otros extremos.

8° Lérida (capital).—Proyecto de ali
neaciones para apertura de ' calle de en
lace de ia plaza de Balafia con la calle 
Principe de Viana. Se acordó devolverlo
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para que se rectifique y complete con 
arreglo al informe ae la Dirección Gene- I 
ral de Arquitectura. ' |

9. - Oviedo uvlieres).—Proyecto de Sta- . 
dio municipal. Se acordó aprobarlo. j

10. Oviedo.— (Mieres). —Provecto de .sa
neamiento del pueblo- de Ablaña. Se a«or- | 
dó su devolución para que se rectifique, 
tejiendo en cuenta las indicaciones for- ¡ 
muladas por las Direcciones Generales ae 
Sanidad y Arquitectura.

11. Oviedo i Mieres).—P r o y e c t o  de 
abastecimiento y distribución de agua 
potable para Ablaña. Quedó aprobado.

12. Pontevedra (capital).—Proyecto de 
urbanización de la travesía entre la calle 
de Santa Clara y Campo de la Feria. 
Queaó aprobado.

13. Zaragoza (capital). — Proyecto de 
Estación depuradora'de agua. Se acordo 
sú aprobación.

Lo que se hace público en este periódi
co oficial para conocimiento de. las Cor
poraciones interesada-s v demás efectos.

Madrid, 1 ae agosto de 1950.—El Sub
secretario, Pedro F. Valladares.

♦

Tribunal de oposiciones para provisión 
de una plaza de Médico Cirujano de la 
Beneficencia Municipal del Ayuntamien
to de Villacarrillo (Jaén) (Orden de 4 de 
marzo de 1950, BOLETOS OFICIAL DEL 

ESTADO del 20)
Transcribiendo relación de los aspirantes 

admitidos a la practica de los ejercicios.
Núm. Nombres y apellidos

1. . 
2. ;
3.
4.
6*
8.
9.

10.
11.
12 

. 13 1
14.
15.
16.

D. José Chacón García.
D. Enrique Suca Lagal.
D. Emilio Bueno Alba.
D. Julián Onega Gato.
D Luís Hueso Chércoles.
D. Antonio Pareja Pareja.
D. Segismundo Menchero Aguilar. 
D. Bernardo^ Mauro. Aguado,
D. Angel Arenzana Romo.
D. Joaquín Torguet Pérez.
3. Agustín Valero Castejón.
D. José Madrigal Llano.
D. Manuel Biosca Florensa.
D. Antonio Balbín Pechuán.
D. Antonio Suúrez de lá Cruz.

Aspirantes que no han completado 
su documentación

5. D. José. Ceres Rodríguez.
7. D. Pablo Trincado Doperelro.
17. D. Luis Alberto Estrada González.

19. D. Hermes Regó Martínez.
Contra la exclusión o inclusión de loe 

aspirantes relacionados se podrá formu
lar reclamación ante ei Tribunal me
diante ki oportuna instancia presentada 
en la Dirección General de Sanidad 
(.Sección 9 » ,  y dirigida al Presidente 
del Tribunal, debidamente fundamenta
da, debiendo presentarse dentro del pla
zo de diez, dias hábiles siguientes a la 
publicación de la lista precedente en e l . 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

La oposición dará comienzo en el mes 
de octubre próximo, a cuyo efecto se ex
pondrá en el vestíbulo de la Dirección 
General de Sanidad la oportuna convo
catoria, con la debida antelación, seña
lando hora y local pará la práctica de 
los ejercicios.

Madrid, 17 de Julio de 195Ü.—El Pre
sidente, G. Clavero.—El Secretario del 

• Tribunal, ü. Trujillano.

MINISTERIO DE HACIENDA
Dirección General de lo Conten

cioso del Estado
A c u e r d o  p o r  e l  q u e  s e  c o n c e d e  a  la  

Fundación 'G a rc ía -C id  P a te rn in a ', 
instituida en la Villa de Haro (Logroño) 
la exención del impuesto sobre los bienes 
de las personas jurídicas.

' Visto el expediente promovido por don
Máximo Delgado Oñate, Administrador de

la Fundación  «García-Cid Paternina», so
licitando en nombro de la misma la exen
ción del impuesto sobre los b.enes de las 
personas jurídicas;

Resultando que doña Dolores Patemina', 
por testamento de 6 de abril de 1942, dejó 
dispuesta* una Fundación, que tendría por 
fin dar asilo a los ancianos y recoger a 
los niños de corta edad y dé pecho du
rante las horas de trabajo de las ma
dres, sin perjuicio de su ampliación a 
otros fines, en beneficio de los nece
sitados de la ciudad de Haro;

Resultando que la Fundación de refe
rencia fue clasificada como benéfico-par- 
ticutar por Orden del Ministerio de la 
Gobernación de 17 de agosto de 1943, con 
la obligación de presentar presupuesto^ y 
rendir cuentas al Protectorado;

Resultando que el capital se halla cons
tituido, por los bienes que se hallan re
señados en el acta de protocolización de 
las oporacion.es de testamentaría, autori
zada en 12 do mayo de 1943 por el No
tario de Haro señor Ruiz del Castillo 
y Pérez, consistentes en 698,21 pesetas en 
metálico, 55.419.60 pesetas en créditos, 
1.777.451,30 peseta^ en valores, 8.995 pese- . 
tas en alhajas, 104.020 pesetas, en mue
bles, 2.60D pesetas en un panteón; 6.400 
pesetas en tres censos y 886*900 pesetas en 
los inmuebles siguiente: casa sita en la 
ciudad de Haro y su plaza de la Paz, 
número 20, por un valor de 358.5Q0 pese-, 
tas; casa sita en Haro, número 25 de la 
plaza «de la Paz, conocida vulgarmente 
por la de «La Artesana», por valor de 
151.500 pesetas; casa sita en Haro, calle de 
Biiibio, número 1, chimada en 140.000 pe
setas; casa sita en Haro. y su plaza dé la 

.Paz, número 4, valorada en 07.500 pese
tas; edificio sito en Haro y su calle ti
tulada «Héroes del Alcázar de Toledo», 
número 4, con un valor de 37.000 pesetas; 
edificio .sito en la ciudad de Haro y su 
calle de Esteban Agreda», señalada con 
el número 3, valorada en 10.000 pesetas; 
edificio en la calle «Santa Lucía», de 
Haro, número 31, valorado er, 16.400 pe
setas: casa sita en la calle de «San Fe
lices», con •*! edificio y pabellón conti
guo, señalado todo ello con el niímero 14, 
valorada en 9.000 peseras; casa sita en la 
ciudad de Haro y su callé de la ««Sole
dad», señalada con ei número 3, valorada 
en 6.000 pesetas: un solar edificable, o 
huertas, sito en. Haro y su plaza dé «Cal
vo Sotelo», valorado en 91.000 pesetas;

Considerando que el artículo 50, apar
tado F) de la Ley de los impuestos de 
derechos reales y .«obre transmisiones de 
bienes, texto refundido de t  de noviem
bre de 1947, y el articuló 265, párrafo 
octavo, del precitado Reglamento, esta
blecen que gozarán de exención del im
puesto sobre los bienes de las personas 
jurídicas los aue de una manera-.directa 
e inmediata, sin interposición de personas 
¿e hallen afectos o adscritos a la realiza
ción de un objeto benéfico de los enume
rados en el artículo segundo' del Real 
Decreto de 14 de marzo de 1893, siempre 
que en él se empleen directainenta los 
mismos bienes o sus rentas o  productos;

Considerando que el objeto de la Fun
dación es esencialmente benéfico, por de
dicar su actividad al remedio de ne
cesidades ajenas, sin que exista persona 
interpuesta, ya que al obligarse al Pa
tronato a la rendición de cuentas al Pro
tectorado *aquél nd podría disponer de los 
bienes sin 'incurrir en responsabilidad-;

Considerando que jos bienes est-áñ di
rectamente adscritos a la realización de 
su fin, por ser de la propiedad directa 
de la Fundación;

Considerando que la competencia para 
la resolución de los expedientes de exen
ción del referido impuesto está atribuida 
a este Centro directivo p o r , el párrgfo 
cuarto del articuló 265 del precitado Re
glamento, • • *

La Dirección General de lo. Conten
cioso del Estado, declara exento del im- 

i puesto sobre los bienes de la$ personas

jurídicas el capital reseñado en el última 
resultando de este acuerdó y que perte* 
nece a la Fundación «García-Cid Pater- 
nina», instituida en villa de Haro.

Madrid, 14 de julio de 1950.—El Di* 
rector general, Francisco Gómez de Llano,

A c u e rd o  p o r  e l  q u e  s e  c o n c e d e  a  la  
'Fundación Vizcaína Aguirre', instituida e
n Bilbao, la excepción del impuesto sobre 
los bienes de las personas jurídicas.
Vista la instancia presentada por don 

Francisco lcáza y Cangoiti, Presidente 
de la Junta de Patronos de la «F u n da
ción Viábaina Aguirre», instituida en 
Bilbao, en solicitud de que la exención 
concedida a los bienes de la Fundación 
por esa Dirección General, con fecha 2 
de diciembre de 1942, se ratifique nue
vamente, aun cuando hayaii sido modi
ficados los fines de La Fundación de reíe* 
rencia;

Resultando que con fecha 2 de diciem* 
bre de 1942 esta Dirección General dic
tó acuerdo «declarando exento del im
puesto. sobre los bienes de las personas 
jurídicas él capital de la «Fundación Viz
caína Aguirre», constituido por. los in
muebles inscritos a nombre de la mis
ma y por los valores mobiliarios depo
sitados a su favor y adscritos al cumpli
miento de sus fines, debiendo, si en al
gún momento se destinasen a otros dis
tintos, devengar el impuesto desde .e l , 
instante en que ello tenga lugar»;

Resultando que los fines fundacionales 
han sido modificados en el sentido de 
«obtener rentas a su favor, incluso por 
el medio, dé. prestar bajo remuneración 
servicios análogos o semejantes a los 
que presta la Fundación a los acogidos 
a ella, siempre que los así atendidos 
sean en menor número que ’ los acogidos 
y persiguiendo de esta manera aumen
tar los rendimientos de los bienes fun
dacionales para mejor atender a la Fun
dación.; tomar dinero a préstamo de 
cualquier persona o entidad o  contratar 
empréstitos con garantía general, pigno
raticia o hipotecaria, en las condiciones 
que Juzguen oportunas, y liquidarlos»;

Resultando que a la solicitud acompaña 
una copia de resolución del Ministerio 
de Educación Nacional dé 20 de febrero 
último,‘ que dice así: «Aprobar la modi
ficación del apartado c) de los Estatutos 
fundacionales de la «Fundación Vizcaína 
Aguirre» en la forma que anferiormenta 
ha quedado expresada, con la observa
ción clara de que por ello ño pierde su ‘ca
rácter benéfico-docente particular, y qúe el 
Patronato formule propuesta sobre 1$ 
proporción que ha de esiStir entre los 
alümnosi gratuitos beneficiados y no be
neficiados, debiendo ser siempre mayor 
el número de los urímefos y no iñferieí-, 
naturalmente, al ae los que en la ac
tualidad disfrutan de enseñanza gratui
ta en la Fundación;

Considerando que si bien es cierto que 
del acuerdo de éste Centro directivo de 
2 de diciembre de 1942 se condicionó la 
exención otorgada a los bienes de la Fun
dación compareciente a que los mismo* 
no se destinasen a fines distintos de lo$ 
alegados; no es menos cierto que al mo
dificar los mismos se lia vuelto a obte* 
ner del Ministerio de Educación Nacio
nal, por Orden de 20 de febrero, la ca
lificación de benéfico-docente para si*' 
nueva modalidad;

Considerando que, por lo demás, son 
de aplicación al presente expediente to
dos los razonamientos obtenidos en la 
repetida resolución de este Centro de 2 
de diciembre de 1942, por la que se otor
gó la exención al patrimonio de lá Fun
dación Vizcaína Aguirre.

La Dirección General de lo Contencio
so del Estado acuerda conceder la exen
ción solicitada t*or don Francisco Icaza 
Gangoiti, Presidente de lá Junta de Pa
tronos de la Fundación Vizcaína Aguirre, 
en nombre de la misma. •

Madrid, 8 de julio de 1950.—El Direc» 
tor general, Francisco Gómez de Llar^i,
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